
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

*DEPTO. DE EDUCACION*
Regularícese y Rectifiquese Decreto Alcald¡cio N'
2420 del 27 de septiembre de 2021 .-

1 6 01C,2021

DEcREro r.'r" 58Y.-«c¡

Vistos y considerando:
Decreto termino a relación laboral por renuncia voluntaria

Ley N"20.976, N" 2420, de fecha 27.09.2021; Decreto DEM N"601 del 30.09.2015; De

acuerdo a correo electrónico del abogado del Departamento de Educación de Lota, quien

establece que por motivo de fallecimiento del docente Alberto Eliecer Escalona Gat¡ca, se
debe rectificar el Decreto N" 2420 del 27 .09.2021, Decreto N" 803 del 14.12.2015 que delega
firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde" D.F.L. N" 1 del 22.01.97 "Estatuto de los

Profesionales de la Educación"; Resoluciones N'7 y 8 de la Contraloría General de la

República del año 2019.

DECRETO:

I..REGULARíCESE Y RECTIFIQUESE DECTCIO AICAIdiCiO

N"2420 del 27.09.2021 que pone térm¡no a relación laboral por renuncia voluntaria Ley N"

20.976, de don Alberto Eliecer Escobar Gatica.

2.- Dicho documento en punto N"1 DICE:

PONGASE TERMINO a la relación contractual existente
a contar del 01 de octubre de 2021

Y DEBE DECIR:

PÓNGASE TÉRMINO a la relación contractual existente
a contar del 30 de mayo de 20'19

3.- En todo lo demás, el Decreto Alcaldicio N' 2420, se
mantiene v¡gente en todas sus partes.

4.- Transcríbase a los organismos correspondientes para
su conocimiento y cumpl¡miento.

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNiQUES HI

LOTA,
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- lnteresado
- Alcaldía.
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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